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DE LA PROVINCIA DE LEON. 

Se suscribe a eate periódico en la Redacción, casa de I). JIISÉ tí. HEDONDO.—calle dé La Platería, n." 7.—á 51) reales semestre y 30 el trimestre. 
Los anuncios se insertarán á medio real linea para los suscritores y un real linea para los que no lo sean. 

íuego que lus Sres. Alcaldes y • Seorelarips recíbanlos números del So lé -
tin (¡liecorrespondun al distrito,, dispondrán i¡ue se fije un ejemplar eh el sitio 
lie coslmnire, donde permanecerá hásta el recibo del número siijuienle. 

Los Secretarios cuidarán de conservarlos Boletines coleccionados ordf-
nadamente para su encuademación que deberá cerijicurse cada <j»a.=El (¡ú-
bernador, MANUEL1 RODRÍGUEZ MONGE. 

' P H E S I D E I C I i l DEL C O H J O DE 111JIST80S. , 

S . AI. la l í e ina nuestra S e ñ o r a 

(Q. 1). G.) y su augusta Real fa -

i inl ia con t inúan en esta corte sin 

nuvcdad en su importante sa lud, 

I)£L GOBIERNO DE PROVINCIA. 

ADJIIXISIBACION LOCAL.—NEGOCIADO l . " 

Núm. 155. 

Este Gobierno, como habrán ob
servado los Sres. Alcaldes, no descui
da el recomendarles los servicios de 
l;i administración de los pueblos, y 
iiilimamente lo hizo-de dos de suma 
importancia no solo por lo mucho que 
interesa ú los respectivos distritos, si 
también á su personalidad y hasta sus 
mismas familias. 

No por eso desconoce que el c i l -
inulo de trabujob que pesa sobre les 
Ayuntamientos, y la falta.- de inlel i -
genciu algunas veces de los encarga
dos de ejecutarlos, es causa del retra
so en reinitirkis y de los reparos que 
ul tíxumiimvles se ofrecen,1 

Lo primero, empero, se vence te
niendo coustancia y metodizaudo el 
despacho: paralo segiindp es iadis-
peusable obras de consulta que orillen 
lus ddicultudes y resuelvan los iucou-
ve.iieules que a la continua se pre
sen tan en las operaciones prácticas. 

Varias son las que están reco
mendadas de Real orden, y tudas muy 
útiles; pero niuguna tan importante 
a juicio de este Gobierno, como el Bo-
L'.tiu del Slinisterio de la Gober
nación, Eu él hallarán los se
ñores Alcaldes. Ayuntamientos y 
tíecri'tarius Consultas sobro los servi-
eins bien y ciurameiite resuellas, for-
iimíarioü p ira todo,ojastados á las dis-

ptsicii'iits vigentes y recuerdos de lo 

que periódicamente deben hacer sobre 
subastas, quintas, apremios, reparti
mientos, arrendamientos de atbitrios, 
recargos, liquidaciones, presupuestos 
cuentas, construcción y reparación 
de obras públicas y demás. 

L a snscricion cuesta 80 rs. como 
ya se Sube: el gasto abonable en cuen
tas: y como es exiguo y remunerati-
ve pdc las razones que quedan ex
puestas, este Gobierno .vería con gus
to que los Ayuntamientos lo consig
nasen en sus presupuestos; al menos 
los de mis vecindario é importan
cia . León .13 de Abr i l de 1867.=EI 
G . A . , Manuel Sestelo. 

ORDEN PÚBLICO.-—NEGOCIADO 1.* 

Núm. 130. 

Los Alcaldes de esta provin
cia, empleados de vigilancia, 
piwslos de la Guardia civi l y 
demás dependientes de mi A u 
toridad, procederán á la busca 
y captura de José Joaquín 
Fonteciella, natural de Colunga 
y vecino de Viso, condenado 
por el Juzgado de Frechilla á 
sufrir 32 dias de prisión cor
reccional por el delito de lesio
nes, poniéndole en caso de ser 
habidos á mi 'disposición. León 
1G de Abr i l de 1 8 G 7 . — Manuct 
Jtodrir/ites ilonye. 

Núm. '157. 

Los Alcaldes de esta pro
vincia, empleados do vigilan
cia, puestos de la Guardia c i 
vi l y demás dependientes de 
mi Auloridad, procederán á la 
busca y captura de Melquíades 
Blanco, cuyas señas se expre
san á coulimtacion, fugado del 
liospicio de esta cspital el dia 

10 del que rige, poniéndole en 
caso de ser habido á m i disposi
ción.León 16 de Abr i l de 1867 . 
Manuel Rodrigues Monge. 

Estatura "4 pies, color bue
no, edad 16 años, viste panta
lón y chaqueta de estameña 
parda del país, zapatos nuevos 
y gorra de paño mezcla. 

Núm. I5S. 

E l S r . Gobernador de la 
provincia de Palencia en t e l é -
grama de ayer larde, me dice 
qué Fernando Brabo ¿ e c o y 
Cipriano Márcos Olmos, cuyas 
señas se insertan á continua
ción, se fugaron de l a cárcel de 
tierbera de Rio Pisuerga. 

En su consecuencia encar
go á los Alcaldes, empleados 
de vigilancia, puestos de la 
Guardia civil y demás depen
dientes de mi Autoridad, pro-
ceilan á su busca y captura, 
poniéndoles en caso de ser ha
bidos á mi disposición. León 
16 de Abr i l de 1867.—Manuel 
Itodrigiic: Monge. 

SEXAS DS FERNANDO. 

Natural de Miereces de Oje-
da, soltero, estatura baja, color 
bueno, barba completa negra, 
pelo negro, cejas id . y espesas. 

Iü. DE Cll'lllANO. 

Natural de Y i z de Ojeda, 
casado, estatura ü pies, color 
bueno, cara lampiña, poco pe
lo castaño y algo color. 

Núm. Ió9. . 

E l Alcalde de Ardon m e d i 
parte que el dia 11 del actual 
desapareció de la casa paterna 
en el pueblo de Villalobar, A n 
tonio Fernandez, cuyas señas 
se insertan á continuación, pre
sumiendo, se haya dirigido á 
Barrios de, Gordon. E n su con
secuencia^, encargo á los Alca l 
des, empleados de vigilancia, 
puestos.de la Guardia civil y 
demás dependientes de mi A u 
toridad, procedan á su busca 
y detención, haciéndole en ca
so de ser habido que regre
se al seno de su familia. León 
16 de Abr i l de 1867 .—Munud 
Rodrigues Monge. 

Edad 10 años, estatura re
gular, color bueno, pelo rojo! 
viste pantalón de paño claro, 
chaqueta de pardomonte, cha
leco de villaoslatla, raglán du 
paño usado, gorra de [laiio cla
ro, y madreñas . 

GOBISUNO DE U l 'U iVINCJIA D!5 
VALLADOÜU. 

ADSIIMSTRAUION LOCAL.—íililiOCIAOI I. ' 

Se anuncia la subasta del serviein du 
bagages de esla pniviiicn eu el aíw 
económico de ISÜ7 a ItJüS. 

E l día 30 du Abril próximo, y llo
ra de las doce de su maaan.t, tendrá lu
gar en mi despacho, con asistencia de 
un Sr. Di|mlaJo y «n Uonsujero pro
vincial, y del Secielario de este (¡u-
biernu, el nrriemlu en pública subasla 
del servicio do ba^ages que hayaii d» 
siimmislrarse en eslá priiviucui dutaulu 
el año cconúmico de |8l¡7 á liS á ¡as 
clases militares y \\\\\<¡, que á ellos b'i t-
gan (lerrcho, bajoel pli.^t) deceudiiiij-
ues que & coulíuuaútui se insería, 
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Y u l M o l i i l 28 óc Marzo (lo 18fi7 — , 
j ; i Golicnvador acciilenlul, Kafaol Trillo 
Figueroa. 

l'lietjo de cowliciom para el arriemh 
iltl servicio ilc bayagesde tu ¡iruvin-
cia de Valhilolid durante el uño eco-
tiómico (/«ÍSBT ó 18(18. 

1. ' Elnmendo será por un oiio á 
oonlar desde 1 d e Julio de 1867 á 30 
de Junio de 1808, «rabosinclusive. 

2. ' La subasta, que lendrá lugar en 
i>sle Gobierno á las doce de la maflana 
del dia 30 de Abri l próximo, dará 
priiicipio con la lectura de esle pliego y 
suci presidida por mi auluriüad, cou 
¡isísteiieiu ui* un U I I ' U I Ü U U ¡ u.. c->..ou 
jerojprovinciales, y del Secretario de 
este Gobierno, que autorizará como tal 
el aclo. 

3. ' Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados en la caja-buzon, 
que estará expuesta al público en la 
portería de este Gobierno hasta las doce 
del dia seflalado. y en su redacción se 
ajustarán al modelo que en seguida de 
estas condiciones se inserta. 

4. ' A cada proposición se acompa
ñará carta de pago en que su acredite 
haber consigiiiido en la caja general de 
depósitos, ó en una de sos Sucursales, 
el cinco por ciento de tipo que se ex
presará: Sin este documento no se lee
rá la proposición y. se leudrá por no 
presentada. • 

ü," No será admisible ninguna pro
posición que exceda de la cantidad de 
UÓ 000 rs. que la Diputación lia sefia -
lado come ttjio para tuda la provincia . 

6.' Si se presentasen dos ó mas pro
posiciones iguales se abrirá en el acto 
dé la subasla, entre los que la suscri
ban, una pública licitación oral por 
espacio de media llora; y en el caso de 
que esta sea negativa se procederá 
a sorteo. 

"i.'. A los lleiladores, cuyas propor 
sicionesuu fuesen admisibles, les serán 
devueltas al terminarse la subasta, las 
cartas de pago de los depósitos que hu
biesen verilicado, para que pueuau re
tirarlos. 

8.' IÍIcontratisla, áquien s° adju-
dH]ue el remate, sustituirá el deposi
to provisional, con otro necesario de un 
diez por ciento del iuiporle de aquel en 
ta caja general ó en una destis Sucursa
les, uiiiH'rvandosc como lianza, hasta 
que baya trascurrido el a fio del arriendo. 

O.' El rematauteolorgará dentro de 
los días siguientes al de la oprobaciou 
de la subasla por este Gobierno la cor-
respondieiile escritura de fianza, ademas 
del depíisiloile que habla la condición 
¡utlerioi-, siendo de su cuenta los gastos 
de la misma y de la primera copia que 
en Iré¡;ai i , en este liobierno. 

10. Ul ronlralistu contrae el enra-
promisodefucililai de su cuenta y ries
go los bajfiiges á que leiigau derecho las 
clases miniares y civiles desde 1.° do 
Julio de 18117 a 30 de Junio de I8S8, 
y que les reclamen las autoridades loca-
ies de los pinilus siguienlos: Alacjos, 
A taquines, Boecillo, Ceínos, Fresno el 
Viejo. Alayoraa. Medina del Campo, Mo

jados, .Mota del Mur(|U¿s, Mudaría, Na
va del Itey, Olmedo, l'eiluliel Qoiiilaui-
lia de Abajo, llioseco, Tordesiilas Va-
llailoliil, Villauublay y Villardefrades, 

11. La reciaiuacioii de ios bagages 
se liará por medio de papeleta sellada 
y Urniada per dichos aiitoriilodes, ex-
jjies.indose en ella el número y (dase de 
caliailerias ó cai ros, sugetos que las so-
Pcmiu, punios de que estos proceden, 
juiiner» y fecha de sus pasaportes ó pa
ses, y añloridad por quien lian sido ex
pedidos, 

12. A l contratisla no se le podrá 
obligar á que adiuila más peso, ya sea 

de personas ó oe efectos que el de 70 
arrobas en cada carr.i, y nóvenla si 
tuere de 3 caballerías ó bueyes, 10 ar
robas en caballería mayor y seis en ca
ballería menor. Las dudas que sobre 
esto ocurran, las resolverá en el acto 
la autoridad local. 

13. E l contratisla cobrará por tr i 
mestres vencidos en la depositaría de 
fondos provinciales el importe de la su • 
basta, por cuartos partes, previa recla
mación que hará acompañada de cerl i -
fieaeiones que expedirán los Secretarios 
dé Ayuntamiento de los pueblos expre
sados en la condición 10, con el Visto 
Bueno de sus Alcaldes, para justilicar 
que se ha verificado el servicio dentro del 
( - 'mostré Vque lio wnslw rocfum.ir'íon al
guna contra el contralista por fallas en 
aquel, 

14. E! pago que por la citada de
pendencia se verificara al cintralisia. 
es sin perjuicio de las cantidades que al 
mismo deberán satisfacer los que usen 
bagages, según la tarifa siguiente: 
4,50 rs. por cada legua y carro de dos 
muías, 3 rs. siendo el carro de bueyes, 
1S0 rs por cada legua y caballería 
mayor, y l 80 rs. en el servicio dé car-;' 
ros por cada legua y caballería ó buey 
que exceda de dos. Este pago se culéiir 
derá solo por el servicio de salida, pues 
que nada corresponde por el. regreso, 

15, Se exceptúan del pagó anterior 
los bágages que se reclamen pira pre
sos, detenidos ó enfermos pobres, á 
quienes por absoluta necesidad acredita 
sea pi'eciso oip'rgárselbs, y los que so 
empleen en la conducción de armas que 
recojan las autoridades locales ó la Guar
dia civil . 

10. Cuando los Alcaldes hayan de 
ordenar la dación de bagages á los dete
nidos, presos ó enfermos absolutamente 
pobres, ya partan de su respectiva loca
lidad ó vengan de otro punto, además de 
la papeleta expresada eúia condición 11, 
cnli-egarán al coulratistacertilicacion fa
cultativa, con su V.* 11.' y sello de la 
Alcaldía, en que se declare la enfernie-
dad del sugelo y la ifecésidad de baga
ges para emprenderó coiitin'uár su vía-
ge. S i se tratase de enfermos pobres, le 
entregarán también otra ccrliiicaciun en 
que, bajo su responsabilidad, consig
nen ser absolutamente pobre el sujeto á 
que se refieran. 

17. Cuando el arrendatario no faci
lite los bagages con la debida puntuali
dad, el Alcalde suplirá esta falta contra
tando por cuenta de aquel los necesarios; 
y si desde luego no abonase los gastos 
lo.avisará oportunamente á este Gobier
no con designación del importe, para des
contarlo en el primer pago que deba ha
cerse. 

18. Siendo el Contratisla el único 
responsable del servicio para con este 
Gobireno, las cuestiones que se susci
ten entre el mismo y las personas que 
le íiciliten direclaineiite caballen'as ó 
carros las ventilarán ante, la autoridad 
competente como asunto particulur. 

10. E l contratista queda obligado 
aponer una persona que le represente 
en cada uno de los puntos de servicio, 
dando conocimiento de ellas á este Go
bierno y Alcaldes respectivos. 

20. Sí en cualquiera época del año, 
se hiciese cargo el Tesoro ó la Hacien
da militar del servicio de bagages al 
ejército, quedará rescindido esle con
trato. 

21. El contrato se hace á riesgo y 
ventura y no podra pedirse por el re
matante su rescisión ni indemnización 
bajo ningns motivo ni pretcsto. 

Valladolid 28 de Marzo de 1867.— 
E l G . A , liataet Trillo Figueroa. 

Modelo de proposición. 

D. N . N vecino de propone 
prestar el suministro de bagages de 
¡a provincia de Valladnlid, durante el 
alio económico de 18117 á 1868, con 
extricla sujeción á las condiciones pu
blicadas en el Boletín OScial de la mis
ma, número.... por la cantidad de 
(en letra.) 

(Fecha y firma del propoñente.) 

Habiéndose extraviado el día 25 
de Febrero último del pueblo ds Bar-
raeio, correspondiente a esta provin
cia, partido de la Mota del Marqués , 
2 caballerías mayores, cuyas sellas se 
expresan á continuación, he dispues
to hacerlo notorio por medio del pre
sente anuncio para que las autorida
des y d&más habitantes de esta pro
vincia y limítrofes, que tengan noti
cia de su paradero, ío pongan en. co-
nocimiento del Alcalde de dicho Bar-
nielo en cumplimiento de so deber. 
Valladolid y Mario 12 de 1867,=EI 
Gobernador, Herrero. 

SEÑAS UE T-ASCUIALIEUUS. 

Una yegua de 6 á 7 años, pelo ne
gro, patíciilznda, de 7 cuartas y dos. 
dedos de alzada, con una estrella en 
la frente. 

U n mucho ds menos de un nfió. 
como dé 6 cuartas y esquilado á me
dio polo. 

GOBIERNO D E LA PROVINCIA D E 
FALENCIA. 

AOJILIISTRACION—NEGOCIADO 2. ' 

Anunciando la subasla del Botetin ofi
cial de esta provincia. 

El 'lia 5 (IBI inmediato mas de 
Mayo a las 12 en punto de su ma
flana, tendrá lugar en mi despa
cho la lieilacio" y subasta para la 
impresión del Buletin oficial dees-
ta provincia, iluranle el período 
del próximo año oconómico ó sea 
desde 1." de Julio del actual has
ta ÜO de Junio de 18(18, bajo el 
pliego de condiciones que formu
lado con arreglo á las disposicio
nes que determinan las Reales ór
denes y reglamerlo vigente se ha
llará de maniüeslo en la Seerela-
lia ile esle Gobierno y que á con-
tinuacinn se insería. 

Loque lie dispuesto hacer públi
co á lin do que las personas que gus 
ten interesarse en la coulrala, pue
dan hacer sus proposiciones, sien-
du requisito indispensable para su 
admisión que los liciladores acre
diten l'-liacientemente haber con-, 
signado en la sucursal de la caja 
de depósitos en esta provincia el 
importe del 10 por 100 do la can
tidad que de servir de lipo en 
esta subasla para responder del re
sultado del remate según lo dis
puesto en el [icglamento de 20 de 
Setiembre de I 86Ü para la ejecu
ción de la ley de presupuestos y 
contabilidad provincial. Patencia 

2 de A b r i l do Í S f i " . — E l Gober
nador, F . JavierI I degon. 

P l iego de condiciones bajo las 
cuales se sucaá pública subasla 
la impresión del liolelin oficial 
de esta provincia, durante el 
préscimo afíoecciwmico de 1SD7 
« 18158, de conformidad con lo 
dispuesto en Reales órdenes de 
'¿ de Scliembre de 1846, 26 de 
Setiembre de 1S47, 8 y 2 í de 
Octubre de 185G, 10 y 11 del 
propio mes de lüí iSyieglamen-
lo de 20 de Setiembre de 1805 

•para la ejecución de la ley de 
presupueslos y coniabitidad pro
vincial. 

1. ' A las doce en punto el dia 5 ,"!e 
Mayo próximo, tendrá lugar el remaie 
en subasla pública, de la publicaciau é 
impresión del Boletín olicia! de esla 
provincia en el inmediato año económi
co de 18G7 á 1868 ó sea" desue 1,- de 
Julio de 18G" á 30 de Junio de 1868. 

2. ' Las personas que gusten inte
resarse en la licitación enlregarán sus 
priiposicioi.es en pliego terrailo al Pre
sidente á la vista del público desde las 
11 y media hasta las 12 de dicho día ti 
de Mayo. ' 

3. " A cada pliego cerrado ó pro
posición delierá, acompaflar el doeu-
ineulo que aeiedite haber conslgiiado 
en la sucursal de la caja de depósitos 
dcesta provincia, el ¡nipoile de 10 por 
H.O del tiim que lía de servir en la su-
basta, en metálico, ó su valor, en efec
tos públicos admisibles como fiar/za 
provisional ¡wra responder del resul
tado del remate, sosun lo dispuesto en 
el reglomeuto'de 20 de Seliembro.de 
18S5, para la ejecución do la ley do 
•presupueslos y contabilidad provincial, 
excepluáiiiiose' de- esta. obligación el 
actual empresario, casó de que se pre
sente como lidiador por tener existente 
el expresado depísilo en garantía del 
servicio. 

i ' El Presidente numerará los 
pliegos por el orden que se le prescu-
len después de exigir que el portador 
de cada uno rubrique la cubierta, sin 

que después de cnlregados puedan 
retirarse con ningún preteslo ni mo-
l iv j , !• 

l i . " A la hora scfialada procederá 
el í'resideiife á , 'abrir los pliegos p»r 
el mismo orden con que hayan sido 
cnlregados y leerá las proposiciones en 
vo?. alia, lomándose por el que desem
paña las funciones de Secrelario de la 
junta de subasla, ñola de cada prupusi-
cion y ilel resulladoque ofrezca el a,.to, 
que á,su vez publicará para satisfacción 
de. los uiineurre.ntes. 

O.' La adjudicación provisional del 
reñíale recaerá, sin perjuicio de la com
petente aprobación, solire la proposi
ción más ventajosa, siempre que esta 
se balleexaclanientearreglada al mode
lo que á continuación se inserta. 

7. " Hecha la adjudicación provisio
nal se devolverán en el aclo á los l i d 
iadores sus respectivos documentos de 
dep¿'silo, reteniendo tari solo el del me
jor postor basta la aprobación del rema
te, en cuyo caso se conservará forma
lizándolo con el carácter de definitivo to
do el tiempo que dure el conlraW, 
aumentándolo basta el 20 por 100 del 
importe del tipo de la subasta con ar
reglo á lo dispuesto en el citado regla-
meato. 

8. ' El tipo máximo sobre el que 
debe girar la subasta es el de 2.500 
escudos por lodo . el año, no admi. 
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liónitose 'prnpo;ic:¡on nliitnra que éx-
i-.'ilii de csla canliilatl, sii'iiiln vi cun-
trnlu á riesgo y venluia üel era-
prcsiirip. 

9 ' S i se ( W f t w n t a n dos ó más 
proposiciones iguales y una lio elliis 
apiii TO". suscriu por el aclunl conlralis-
ta nel perió'lieo sera ¿sle preleriito. En 
olro caso se pruceiteriiii Una licilaciun 
oral que lemlrá lu^ur úutcaineiiie entre 
sus autores iliiranle íüez. iniaiilos, pa
sados los cuales se lenniuará ciljii lo 
lo ¡üspong'a el Presitleole, apereililéii-
diiiti JIIÍI.'S por tres veces, y .siuu se i i i -
ciese mejora por alguno ile ellus deei-
''irá ia suerte. 

10 Para hacer proposición será 
necesario tener estaiilecimiento lipo-
^rúlico siilicicntcmcDle abaslecido .do 
prensas ó máiiuinas, tipos, cajas y ilu-
inás úlilos necesarios piira la pn'blica-
ciou ó garantir a satisfacción del (iu 
liicnio do csla provincia (|ile se poseen 
todos los elementos indispensables para 
el ileseiiipeDo de aquel servicio. 

11. El Itolelin idiciul lia de pu
blicarse los Lunes Miércoles y Viérnes 
tic cada semana en todo el aOo económi
co de que va hecho mérito, debiendo 
quedar repartido en 1» capital ú las diez 
da la mañana del dia de su publicación 
yreinlliüa franco do porte por el cor 
feo más inmediato á lus demás pueblos 
y snscrilores. 

12. l?l Bo'.ethi constará de un plie-
£o papel coiilinuo, t.iiiiafw marquiila 
(20 pulgadas de largo por 17 y media 
de ancho,) divididocu cuatro planas con 
cuatro columnas cada una, del ancho 
IÍIÍ nueve emes de parangona, del tipo 
del iMierpo diez, contaniendocada colum
na 9 j lineas del mismo cuerpo. 

13. lian do n e. larse cn el Boletín 
fajo el epígrafe uel articulo de oficio, 
toda la parle -oficial comprendida en-
la primera sección de la Uiicela de Ma
drid, á la quehabrá de suscribirse in 
dispensablemente, el .contratista con el 
indicado «bjel», y asi bien se inserta
ran sucesivameule todas las circulares, 
anuncios y . demás.,documentos quo'se 
remitan a la iinpreula por el Gobier
no, de esta provincia antss de las tres 
déla tarde del.dia anterior á la publi-: 
cacion, observando el órdeu siguiente,, 
que por ningún concepto podra ser al
terado. 

Del Gobierno de la provincia. 
De la Diputación provincial. 
Uel Consejo provincial. 
Capitania general, 
l lel Gobierno militar. 
Be las Oficinas de Hacienda. 
De los Ayuntamientos. 
De la Audiencia del Territorio. 
De los Juzgados de primera ius-

tancia. 
. l i . Cuando en el Boletín ordinario 

no cupiese al^uua orden, reglamento, 
instrucción úotro documento oficial, se 
aumentara por cuenta del conlialisla el 
[diego ó pliegos necesarios de suple
mento para que liosa interrumpa lain-
s.ircion siempre que el Gobierno de 
provincia lo considere necesario. 

l o . Se darán Bolutiiws extraordi
narios también de cuenta del contratis
ta cuando el Gobernador estime que uo 
puede demorarse la circulación de algu
na irden. Si el servicio no fuese sobre 
asuntos de Gobierno, elinipoitede la 
publicación será de cutí.ta de la ofici
na ó dependencia que lo reclame. 

Iti. Cou el primer Boletín de cada 
mes se reparliiá precisamente por su
plemento el indico de todas las órdenes 
del mes anlerior y con el úlliuio del año 
otro general sujeto á la revisión del Go -
bienio de provincia todo de cuenta del 
contralista, siendo también obligación 
<ie mismo la corrección del Ijoletin 
después de pasadas las pruebas al 

•- '3-
fiobierno de provincia qiiedan-lo res
ponsable do las equivocaciones y erro-
ivs que en el parió lico se cometan. 

1". K l contratista dará gratis los 
ejemplares que á continuación se espre-
san para cada uno de los Ministerios, 
centros directivos, establecimientos y 
funcloiiarirts públicos siguienles: 
•Ministerio de la Gobernación. 1 

(y los que su consideren necesarios ) 
Biblioteca Nacional. 1 
H'-gcnle y fiscal de la Audiencia 

del Teirilorio, 2 
Ministerio de l''oiiiento, 1 
Dirección general de Agricultura. 1 
Capitania general del Úislrilo. 1 
Gobierno de Iu provincia. I I 
Gobierno militar. 9 
Diputados a cortes. i 
Dipulados provinciales. 9 

! Consejeros provinciales. 3 
Secretaria de la Diputación. ' 1 
Idem del Consejo, 1 
Jefe de la Guardia civi l . 1 
Inspector de vigilancia. 1 
Comisionado de Ventas de Bienes 

Nícionales- .. 1 
Jefes de ilacíemla (le la provincia. 3 
Vicaria eclesiástica de la Diócesis. 1 
Ayuntamientos; 247 
Alcaldes pedáneos, 205 
Juzgados. 7 
llibli'djca provincial, 1 
Ingeniero de .Montos. 1 
Ingeniero civi l . 1 
Destacamentos de la Guardia civi l . 24 
Junta provincial de instrucciui pú

blica. • . 1 
Idem de Beneficencia. 1 
Mein deSanidad. 1 
lYoniolor fiscal de Hacienda 

pú l l ca . ' 1 
Arquitecto de la provincia. 1 
Sección do Fomento. 5 
Gobernadores de León, 1 

Zamora. 1 
Valladolid, 1 
Burgos. 1 

. Sautiinder. 1 
18. El reparto y envió por el cor

reo de lodos los ejemplares mencioua-
• dos será decuenla y riesgo" del contra-.' 
lista ó empresario, que conservará ar
chivados cincuenta ejemplares de cada 
número facilitándolos a la mitad del pre
cio corriente para el público al Gobier
no do provincia. Diputación y Consejo 
y oficinas de Ilacieuaa. 

19. El pago del Bdelin se reali
zará por Irimeslresadelantados con car
go al presupuesto provincial con arre
glo a la liquidación que practicará la Cun-
Imliiria de fondo; provinciales. 

20. Los anuncios de los Ayunta
mientos y demás oficiales que se remi
tan porcl Gobierno de provincia á |a 
redacción se inserlaráii gratis. 

21. El contratista 110 dará cabida, 
en el Boletín ninguna clase de anuncios 
sin espreso conocimiento del Gobierno 
de provincia; y por niugunconceplo i n 
sertará nada particular miontras tenga 
material de oliclo penilieiitu de publi
cación. 

22. Cuando el rematante no cum
pliese las condiciones que debe llenar 
para el otorgamiento de la escritura, ó 
impidiense que esta tenga efecto en el 
término que se sefiale, su dará por res
cindido el contrato á perjuicio del mis
mo reinalanle. Los efectos de esta de
claración serán: 

1 .* Que se celebre, n ueva subaste, 
con iguales con liciones que la anterinr, 
pagando el primer remalaote la dife
rencia entre los dos reinales. 

2 . ' (Jue satisfaga también el mismo 
los perjuicios que hubiere recibido la 
provincia por la demora del servicio. 

23. A lin de cubrir la responsabi
lidad en que pueda incurrir el rematan
te so 1c retendrá sicuipre la suma de-

posilada provisiona'lmenle para tomar 
parte en la subasta y selepodrán'.embar-
gar además bienes sulicirnlcs con ob
jeto de haber electivo el importe del 
desfalco ó menoscabo adminislraliva-

mente y por la via de apremio. 
24. Para la juslificaciim y aprecio 

do los perjuicios de que debe responder 
el primer rematante quehubierc faltado 
li su compromiso, se iiislruirá el opor-
luno cxpedienle guberualivo oyendo las 
observaciones del interesado y del Con
sejo provincial. 
" 23. Las mullas é indenmizaciones 

á que diere lugar el conlralista se ha
rán efectivas guberiialivameule. 

1. ' De las sumas cu metálico ó en 
efectos de la Deuda pública que hubie
re consignado para ufiarizar ol cumpli
miento de su obligación. 

2. - De cualquiera otra clase de efec
tos ó bienes dados en alianz.imienlo, ó 
especialmente hipotecados por el mismo 
contratista ó su fiador. 

3. * De los demás bienes que á uno 
'y olro pertenezcan. 

20. La suma consignada por el 
contratista para respondci' del cumpli
miento de su obligación se completará 
por el mismo siempre que se estraiirá 
una parte de ella a lin de hacer efec
tivas multas ó inilemuizaciones. 

27. En la ejecución y venia de los 
bienes para hace.- efectiva la responsa
bilidad del conlralista y su fiador, se 
prucederá sumariamente y por los t rá 
mites de la via de apremio, con arreglo 
á loque paia la recaudación de tributos 
rentas y crediles del Tesoro establecen 
las leyes é inslruccioues de Hacienda jiú -
blica 

28. . E l contrato celebrado no podrá 
someterse á juicio arbitral, resolviéndo
se cuantas cuestiones puedan suscilurse 
sobre su cumplimieulo, inleligencia, 
rescisión y efsclos por la via contencioso 
adiniuistrutiva. 

29. Cualquier infracción de las con
diciones anteriores por ol conlralista se
rá corregida en la forma indicada cou 
arreglo a las disposiciones vigentes. 

30. E l remalanle otorgará la cor-
réspondiente escritura de lianza á satis-
fiteciou del Gobierno de esta provincia 
por el importe de la mitad del precio 
del remate, siendo de su cuenla los 
gastos que la misma y una copia de ella 
ocasionen, 

¡hdelo de proposición. 

D. N . N . vecino de se compro
mete á tomar ó su cargo la impresión 
del liololin oficial de la provincia (le 
Falencia durante el próximo oiio eco
nómico que émpraará á iiegir desde 1." 
de Julio de 1407 á 30 de Junio de 
I M S . en la cantidad anual de (en 
letra) con culera sujeción al pliego de 
condiciones que se halla de manillesto 
en la Secretaria del Gobierno de dicha 
provincia c iusurlo en el Boletín de la 
misma número correspondiente al 
. l i a . . . . de Abril íte este año. 
(Pecha en letra y (Irma del proponente.) 

Falencia 2 de Abril de 18G7.=I2I 
Gobaruador, F . Javier Belegou, 

D E LOS JUZGADOS. 

D . Sandio Valdés y Miranda, 
J w z de primera instancia de 
la villa y partido de Quiroga. 

Por el présenle llamo, cito y 
emplazo por término de 0 dias 
contados desde la inserción de es- ' 

te anuncio en el Boletín oficial je 
esa provincia de \xm\ i . luán Sonr
iera, natural de Mouf irte y resi
dente en el pueblo de l'a ¡ >s do 
Móndelo de este parlidn, para quo 
se presento en la cárcel pública 
de esta villa á responder á los car
gos que le resultan en causa cri
minal que me hallo instruyendo 
contra el mismo por luirlo de va
rias premias de ropa a su maoslrn 
Manuel Cui'to, apercibido que de 
no verificarlo se suslauciará el pro-
cediiniculo eu su relia dla y le pa
rará el perjuicio que luya lu^ar. 

Al propio tiempo exliorto y 
ruego á todas las autoridades c i 
viles y militares, Jefes é indivi
duos de' la Guardia civil y depon-
dientes de seguridad pública se 
sirvan proceder con el celo posi
ble á la captura del dicho Juan 
Poniera y remesarlo á mi disposi
ción cun la debida segundad, ¡1 
cuyo lin secotisigiian las señas d^l 
mismo. -

Dado en la villa de Quiroga 
Marzo treinta de mil ochocieuuis 
sesenta y siete.—Sancho . Valdé i . 
— Por mandado dtd Sr. Juez, M J -
tias López Foul. 

Seiías del Juan SohU'rü. 

Estatura más de 5 pies, edail 
19 años; pelo castaño usiiuro, ojos 
negros pequeños, nariz larga' del
gada, barbilampiño^ color moreno, 
calza botas dé becerro. 

Tiene uná cicatriz coth'o de 
una puñalada encima di; la rodilla 
del pié derccltu. 

Licenciado D. Francisco Mulero 
Jimeno, Jue; de primera ins
tancia de esta villa de Valencia 
de D. Juan y su partido. 

Por el presente cito, llamo y 
emplazo por segunda y última vez 
á los que su crean cou derecho á 
la herencia de D . Isidro Liafl?.» 
Sanlijan, vecino que fué de Villa-
mañan, que falleció inteslado en 
la misma villa sin dejar herederos 
forzosos el 1ÍJ de Julio últ imo, á 
(in de que se presanten en este 
Juzgado á deducirle dentro del 
lérmino de 20 dias conlados des
de la (ijaciou de osle a inserción 
en los periódicos oficiales del Hu-
leliu de la provincia y CJnceU de 
Madrid, pues de 110 haeerlu,trans
currido que sea les parará todo 
perjuicio; advirliendo que hasta 
ahora se han presenudo ya recla
mando dicha lieiencia como pa
rientes dentro del cuarto grado 
civil, D . José, 1). Tomás , O.* P i 
lar, D . ' Filomena y I). Gaspar 
Samanicgo y Osurio, I). Julián 
Veíanle Sanliyan, y O.' Alaria del 
Camión Ibafu-z-Corbusa y Velar-
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DIRECCION G E N E R A L DE L A DEUDA PUBLICA. 
" 1 

l 

Euh.cion rfc hs fnclmas de crálitos i e h Deuda dtl Tesoro procedente del personal, yuc se han entregado por estas ofiimas en elmv de Enero ú ' l i m . p a r a reoger con dlus de la Tesorería .los títulos de dicha clase de Vmla 
<¡iie se km c i j w d í i / p cu « /« íca íe i i c ia de liqmiachws prac.kadas por la phwicia de León, con expresión de su importe, caiisantcs ó herederos á quienes corresponden, aptderados que tus han recogido y f.cnas en qusio 
h.«verificado. • - _ • i • - '" 

Ni'unerü de salida de las fuclurus. Sa importe. 

]13.937 • 2.322.800 

Madrid 1S dé Febrero de 18C7. 

Causantes o herederos a qnienes corresponden. Apoderados que Ins han recogido. 

Benito Carroño. 

- E l Secretario, Gregorio Zapater ía .—Y.* B .°—Vcrc te r ra . 

. Enrique M . Sánchez. 

Fechas tn que lo lian verificado. 

tñ de Euero de 67. 
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